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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

AÍCULADNA ED OTNEMALRAP 

ACUERDO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Mesa, sobre designación del Tribunal de las pruebas 
selectivas convocadas por Acuerdo de la Mesa de 25 
de julio de 2008, para el ingreso en el Cuerpo Técnico 
del Parlamento de Andalucía, escala de Técnicos Diplo-
mados, especialidad Administración General.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada el día 25 de junio de 2008, aprobó la convocatoria para 
cubrir cuatro plazas del Cuerpo Técnico del Parlamento de 
Andalucía, escala de Técnicos Diplomados, especialidad Admi-
nistración General y las bases que habrían de regular dicho 
proceso selectivo. En cumplimiento de lo establecido en  la 
base 5.2 de dicha convocatoria y habiéndose dado cumpli-
miento a los trámites establecidos en la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, de Órganos de Representación y Determinación de las 
Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, la Mesa del Parlamento de 
Andalucía, en sesión celebrada el 17 de septiembre de 2008, 
ha acordado:

Primero. Designar al Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas para cubrir cuatro plazas del Cuerpo Técnico del 
Parlamento de Andalucía, escala de Técnicos Diplomados, es-
pecialidad Administración General, convocadas por Acuerdo de 
la Mesa del Parlamento de Andalucía de 25 de junio de 2008. 
Este Tribunal estará constituido de la siguiente manera:

Titulares: 
Presidencia del Tribunal: Don Ignacio García Rodríguez.
Vocal 1.º: Don Ángel Marrero García-Rojo.
Vocal 2.º: Doña María Eugenia Real Heredia.
Vocal 3.º: Don Alexis Jesús González Álvarez.
Secretaria del Tribunal: Doña Victorina Fernández García.

Suplentes:
Presidencia del Tribunal: Doña Patricia del Pozo Fernández.
Vocal 1.º:  Doña Carmen Noguerol Rodríguez.
Vocal 2.º: Doña Inmaculada Barea Sánchez.
Vocal 3.º: Don Manuel Borreguero Ruiz.
Secretaría del Tribunal: Don Ignacio Pérez Tabero.

Segundo. Ordenar la publicación de esta designación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Letrado Mayor, 
José A. Víboras Jiménez. 

AICNEIC ,NÓICAVONNI ED AÍREJESNOC 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2008, de 
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 

Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18 
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en 
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de dos puestos 
de trabajo por el sistema de libre designación con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo por el sistema de libre designación que se detallan en el 
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria, 
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos 
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, 
Avda. Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
bajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irre-
nunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convoca-
toria pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la 
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 


